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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10180 CORRECCIÓN de errores de la Orden
AEX/198/2002, de 21 de enero, por la que
se crea una Oficina Consular Honoraria en Chi-
sinau (República de Moldova).

Advertido error en el texto de la Orden AEX/198/2002,
de 21 de enero, por la que se crea una Oficina Consular
Honoraria en Chisinau (República de Moldova), publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 31, de 5 de
febrero, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 4413, en el segundo párrafo de la Orden,
donde dice: «previo informe de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y Protección de los Españoles en el
Extranjero», debe decir: «previo informe de la Dirección
General de Asuntos Consulares y Protección de los Espa-
ñoles en el Extranjero».

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

10181 REAL DECRETO 409/2002, de 3 de mayo,
por el que se establecen las pruebas extraor-
dinarias para la obtención de los diplomas de
la Escuela Superior de Canto y por el que se
regulan dichas pruebas extraordinarias para
la obtención de los títulos de las Enseñanzas
de Música, Artes Aplicadas y Oficios Artísti-
cos, Diplomas de la Escuela Superior de Canto
y certificados de finalización de estudios de
Danza correspondientes a los planes de estu-
dios anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.

El Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el
que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establece un plazo
de dos años, contados a partir de la fecha de extinción
de las enseñanzas de Música, Danza y Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos anteriores a la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, para la convocatoria de pruebas extraordi-
narias para la obtención de los títulos, diplomas y docu-
mentos acreditativos de finalización de estudios corres-
pondientes a las mismas por parte de quienes se hayan
visto afectados por dicha extinción.

El citado Real Decreto fue modificado y completado
por el Real Decreto 1112/1999, de 25 de junio, esta-
bleciéndose en el mismo la extinción de las enseñanzas
correspondientes al antiguo plan de estudios de la Escue-
la Superior de Canto de Madrid, sin contemplar la opción
de realizar pruebas extraordinarias que garanticen a los
alumnos la finalización de los estudios iniciados.

Con el fin de dar un tratamiento homogéneo a todas
las enseñanzas artísticas, la presente norma establece,
para los alumnos afectados por la extinción de este plan
de estudios, un plazo de dos años siguientes a las fechas
de su extinción para la convocatoria de pruebas extraor-
dinarias para la obtención de los correspondientes Diplo-
mas.

Al conferir la Constitución Española en su artícu-
lo 149.1.30.a la competencia exclusiva del Estado para
la regulación de las condiciones de obtención y expe-
dición de títulos académicos y profesionales, y dado el
carácter extraordinario de las pruebas señaladas inhe-
rentes a la obtención de titulaciones con validez en todo
el territorio nacional, el contenido de esta norma es de
aplicación a todo el ámbito del Estado.

El presente Real Decreto ha sido informado por las
Comunidades Autónomas, el Consejo Escolar del Estado
y el Ministerio de Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 3 de mayo de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la norma.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto esta-
blecer las pruebas extraordinarias para la obtención de
los diplomas correspondientes a las enseñanzas de la
Escuela Superior de Canto de Madrid, tras la extinción
del plan de estudios anterior a la actual ordenación del
sistema educativo.

2. Asimismo, en esta norma se procede a la regu-
lación de las pruebas extraordinarias para la obtención
de los títulos de las enseñanzas de Música, Artes Apli-
cadas y Oficios Artísticos, Diplomas de la Escuela Supe-
rior de Canto de Madrid, y certificados de finalización
de estudios de Danza, a las que se refieren los artícu-
los 33, 40 y 49 del Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo y la pre-
sente norma.

Artículo 2. Pruebas extraordinarias de la Escuela Supe-
rior de Canto de Madrid.

En los dos años académicos siguientes a las fechas
de extinción del antiguo plan de estudios conforme
al Decreto 313/1970, de 29 de enero, y a la Orden
de 23 de octubre de 1970, impartido en la Escuela Supe-
rior de Canto de Madrid, se convocarán para aquellos
alumnos afectados por la extinción de dicho plan de
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estudios pruebas extraordinarias para la obtención de
los Diplomas de Cantante de Conjunto Coral y de Can-
tante de Ópera, y del Diploma Superior de Especialización
para Solistas.

Artículo 3. Convocatoria y lugar de realización de las
pruebas.

1. Las pruebas extraordinarias que se regulan en
la presente norma se realizarán en un máximo de dos
convocatorias anuales, en los dos años académicos
siguientes a la fecha de extinción de las enseñanzas
conforme a los antiguos planes de estudios.

2. Dichas pruebas extraordinarias se realizarán en
el ámbito territorial de gestión de la Administración
educativa en el que los interesados tengan abierto el
expediente académico en la fecha de extinción de las
enseñanzas y en aquellos centros públicos que dichas
Administraciones determinen.

3. En el supuesto de que en dicho ámbito territorial
no existan centros públicos que impartan las enseñanzas
artísticas objeto de las pruebas extraordinarias, la Admi-
nistración competente podrá determinar la realización
de dichas pruebas en otros centros docentes que garan-
ticen el correcto desarrollo y valoración de las mismas.

Artículo 4. Participación en las pruebas extraordinarias.

1. Podrán concurrir a las pruebas extraordinarias
aquellos alumnos que, habiendo iniciado la correspon-
diente especialidad y, en su caso, grado, de los antiguos
planes de estudios, no la hayan concluido con anterio-
ridad a la fecha de su extinción ni se hayan incorporado
al nuevo plan de estudios.

2. Los aspirantes a realizar estas pruebas extraor-
dinarias deberán dirigir al centro encargado de la tra-
mitación de la expedición de titulaciones y certificaciones
donde conste su expediente académico, una solicitud
con mención expresa de la titulación, o de la certificación
correspondiente en el caso de las enseñanzas de Danza,
y la especialidad por la que se concurre a dichas pruebas.
Estos centros de origen deberán remitir al centro donde
se realicen las pruebas extraordinarias dicha solicitud
junto con una certificación en la que conste aquellas
asignaturas que el alumno deberá superar para la obten-
ción del correspondiente título, diploma o certificación.

Artículo 5. Contenido de las pruebas extraordinarias
para las enseñanzas de Música, de la Escuela Superior
de Canto de Madrid y de Danza.

Quienes se presenten a la realización de las pruebas
extraordinarias para la obtención de los títulos de las
enseñanzas de Música, Diplomas de la Escuela Superior
de Canto de Madrid, y certificados de finalización de
estudios de Danza, deberán superar el nivel exigido para
el último curso de las asignaturas pendientes por las
que concurran, que corresponderán en todo caso, a la
especialidad conducente a la obtención de la titulación
correspondiente, o a la certificación en el caso de las
enseñanzas de Danza.

Artículo 6. Contenido de las pruebas extraordinarias
para las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

1. Quienes se presenten a la realización de las prue-
bas extraordinarias para la obtención de los títulos de
las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,
deberán superar el nivel exigido para el último curso
de las asignaturas no superadas de la especialidad con-
forme a los distintos planes de estudios conducentes
a la obtención de dichos títulos.

2. Asimismo, deberán superar un ejercicio práctico
relativo al campo profesional de la especialidad de que
se trate, que permita a los aspirantes demostrar el domi-
nio de los conocimientos, métodos, capacidades y des-
trezas exigibles para el correspondiente ejercicio pro-
fesional.

Artículo 7. Tribunales para las enseñanzas de Música,
de la Escuela Superior de Canto de Madrid y de Danza.

1. Para la realización de las pruebas extraordinarias
de las enseñanzas de Música, de la Escuela Superior
de Canto de Madrid y de Danza, se constituirán tribunales
por cada asignatura cuyos miembros serán designados
por la Administración educativa correspondiente, siendo
su composición, al menos, la siguiente:

a) Para la obtención del título de Profesor Superior
conforme al Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre,
y del Diploma Superior de Especialización para Solistas
de la Escuela Superior de Canto de Madrid, conforme
al Decreto 313/1970, de 20 de enero, complementado
por la Orden de 23 de octubre de 1970:

1.o Un presidente, que pertenecerá, preferentemen-
te, al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escé-
nicas, en la especialidad correspondiente.

2.o Dos vocales, que pertenecerán, preferentemen-
te, al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escé-
nicas, en la especialidad correspondiente.

b) Para la obtención del título de Profesor conforme
al Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, de los
Diplomas de Cantante de Ópera y de Cantante de Coro
de la Escuela Superior de Canto de Madrid, conforme
al Decreto 313/1970, de 20 de enero, complementado
por la Orden de 23 de octubre de 1970, y de la cer-
tificación de finalización de los estudios de Danza cur-
sados con anterioridad a la actual ordenación académica:

1.o Un presidente, que pertenecerá, preferentemen-
te, al Cuerpo de Catedráticos o, en su caso, al Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas, en la espe-
cialidad correspondiente.

2.o Dos vocales, que pertenecerán, preferentemen-
te, al Cuerpo de Catedráticos o, en su caso, al Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas, en la espe-
cialidad correspondiente.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito
de sus competencias, podrán proponer la incorporación
de asesores a los tribunales, con la capacidad profesional
propia de la función para la que sean designados.

Artículo 8. Tribunales para las enseñanzas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos.

1. Para la realización de las pruebas extraordinarias
para la obtención de los títulos correspondientes a las
enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos con-
forme al Decreto 2127/1963, de 24 de julio, a los Reales
Decretos 799/1984, de 18 de marzo, y 942/1986, de
9 de mayo, y a sus Órdenes de desarrollo de 27 de
diciembre de 1963, de 7 de octubre de 1968, de 13 de
junio de 1984, de 5 de junio de 1985 y de 20 de octubre
de 1987, se constituirá un tribunal por cada especialidad
cuyos miembros serán designados por la Administración
educativa correspondiente, siendo su composición, al
menos, la siguiente:

1.o Un presidente, que pertenecerá al Cuerpo de
Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

2.o Cuatro vocales, que pertenecerán a los Cuerpos
de Profesores o de Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño, en especialidades relacionadas con los ejer-
cicios de que conste la prueba.
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2. Las Administraciones educativas, en el ámbito
de sus competencias, podrán proponer la incorporación
de asesores a los tribunales, con la capacidad profesional
propia de la función para la que sean designados.

Artículo 9. Calificación de las pruebas extraordinarias
para las enseñanzas de Música, de la Escuela Superior
de Canto de Madrid y de Danza.

1. Los ejercicios correspondientes a las asignaturas
de las enseñanzas de Música, de la Escuela Superior
de Canto de Madrid y Danza por las que se concurre
se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo preciso obtener
una calificación igual o superior a 5 para su superación.

2. Cada tribunal dejará constancia de los resultados
obtenidos por los alumnos mediante la cumplimentación
del acta correspondiente firmada por todos los miembros
del tribunal, en la que se consignará el tipo de con-
vocatoria extraordinaria a que se refiere.

3. El centro en que se realice la prueba extraor-
dinaria expedirá a la finalización de la misma una cer-
tificación individualizada en la que figurarán las asig-
naturas y calificaciones obtenidas por el alumno, y será
remitida al centro de origen para que se adjunte a su
expediente académico. Dicha certificación deberá con-
tener, al menos, la siguiente información:

a) Fecha de la convocatoria.
b) Título, diploma o certificación, con especificación

de la especialidad, para la que el alumno se ha pre-
sentado.

c) Relación de asignaturas y calificaciones obteni-
das en cada una de ellas.

Artículo 10. Calificación de las pruebas extraordinarias
para las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

1. Los ejercicios correspondientes a las asignaturas
de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
por las que se concurre se calificarán de 0 a 10 puntos,
siendo preciso obtener una calificación igual o superior
a 5 para su superación. Para poder concurrir al ejercicio
práctico se requerirá tener aprobadas todas las asigna-
turas de la especialidad correspondiente. El ejercicio
práctico se calificará de 0 a 10 puntos, siendo preciso
obtener una calificación igual o superior a 5 para su
superación.

2. Cada tribunal dejará constancia de los resultados
obtenidos por los alumnos mediante la cumplimentación
del acta correspondiente firmada por todos los miembros
del tribunal, en donde se consignará el tipo de convo-
catoria extraordinaria a que se refiere.

3. El centro en que se realice la prueba extraor-
dinaria expedirá a la finalización de la misma una cer-
tificación individualizada en la que figurarán las califi-
caciones obtenidas por el alumno, la cual será remitida
al centro de origen para que se adjunte al expediente
académico. Dicha certificación deberá contener, al
menos, la siguiente información:

a) Fecha de la convocatoria.
b) El título, diploma y, en su caso, especialidad a

cuya obtención se refiere la prueba realizada.
c) La relación de asignaturas y calificaciones obte-

nidas en cada una de ellas, así como la correspondiente
al ejercicio práctico.

Artículo 11. Valoración objetiva de las pruebas extraor-
dinarias.

A fin de garantizar el derecho del alumno a una valo-
ración objetiva de las pruebas extraordinarias, a los alum-
nos que concurran a las mismas les serán de aplicación

los procedimientos de reclamación de las calificaciones
que cada Administración educativa determine.

Artículo 12. Expedición de los títulos de las enseñanzas
de Música, Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, Diplo-
mas de la Escuela Superior de Canto de Madrid, y
certificados de finalización de estudios de Danza.

1. Una vez finalizadas y superadas las pruebas
extraordinarias, el alumno podrá solicitar ante su centro
de origen, la expedición del correspondiente título de
Música, de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, Diploma
de la Escuela Superior de Canto de Madrid o certificado
de finalización de estudios de Danza.

2. Los centros docentes, previa la comprobación de
que el alumno ha superado las asignaturas correspon-
dientes en la prueba extraordinaria y cumple los requi-
sitos de obtención de los respectivos títulos y diplomas,
o en su caso, de los certificados de haber finalizado
los estudios de Danza, procederán a la tramitación de
la expedición de los mismos.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente Real Decreto, que se dicta al amparo de
lo previsto en el artículo 149.1.30.a de la Constitución
Española y en la disposición adicional primera 2.c) de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, es de aplicación a todo el ámbito
del Estado.

Disposición final segunda. Ejecución y desarrollo.

Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y
Deporte y, en su caso, a los órganos competentes de
las Comunidades Autónomas dictar, en el ámbito de sus
respectivas competencias, las instrucciones que sean
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el pre-
sente Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 3 de mayo de 2002.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

10182 ORDEN APA/1172/2002, de 24 de mayo,
por la que se establecen los corredores para
el envío de animales de la especie porcina
destinados a sacrificio en los mataderos auto-
rizados mediante la Decisión 2002/33/CE.

La Decisión 2002/33/CE, de la Comisión, de 14 de
enero, sobre la utilización de dos mataderos por parte
de España, de conformidad con lo dispuesto en la letra
b) del apartado 1 del artículo 10 de la Directiva


